
 

 

 

     VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L) de  la 

Constitución de la República. 

     

 VISTO: El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir 

la pena de muerte, aprobado el 15 de diciembre de 1989. 

 

  VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional 

No.TC/0061/15, de fecha 30 de marzo del año 2015. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

ÚNICO: APROBAR El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinados a 

abolir la pena de muerte, aprobado el 15 de diciembre de 1989; 

que copiado a la letra dice así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Resolución que aprueba el Segundo Protocolo 

Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de 

muerte, aprobado el 15 de diciembre de 1989. 

 

                                   
   

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 

de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes 

de junio del año dos mil quince (2015); años 172 de la 

Independencia y 152 de la Restauración. 

 

 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA, 

Presidenta. 

 

 

 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO,            ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES,                                                                   

      Secretaria.                            Secretario. 
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